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Dirección General de Inteligencia Fiscal

os e Intel FiscalCoordinación de sdeRi

Departamento de Inteligencia y Prevención del Fraude Fiscal

2- NO DE EXPEDIENTE POR EL CUAL SE SOLICITó EL VIÁTICO! 26OOOO4724LC

3- DESTINO DE CoMISIONAMIENTO: Dpto. de San Pedro, Concepción y Amambay

4- FECHA DE COMISIONAMIENTO:

Desde: 24/03/2026

Hasta:' 27/03/2026

Entrega de notificaciones, recabar informaciones a través de entrevistas a contribuyentes, retiro de documentaciones registrados bajo
y trabajos de inteligencia

a

v
establecido €n

El func¡onar¡o comisionado deberá hacer entr€ga del presente formulario a la Jéfatura,
comis¡onam¡ento y debe ir acompañado ad¡unto a la rendición de cuentas de viát¡cos,

REGLAMENTA LA LEY NO 65LII2O2O ''QUE ESTAALECE DISPOSIC¡ONES GENERALES SOBRE EL
PUBLICA"

dor/ de Departamento/Admin

Fecha de Emisión: aLlOA/nlrA v
Flt3.l

V¡sto Bueno Director/Coordi

Firma del Comisionado: ,.,..

VIAT¡COS EN LA ADMINISÍRACION

después d€l término del

DISPOSICIONES GENERALES SOARE EL OfORGAMIENTO DE VIATICOS EN LA
No 6511/2020 "QUE ESTABLECE
No so76l2o2r PoR EL CUAL SE


